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La Junta de Gobierno de los Servicios de Salud de Sonora, con fundamento en los 
artículos 40, fracción Vii y 56 de la Ley Orgánica aei Poder E¡ecutivo del Estado de 
Sonora y ?o, fracción VII de la Ley que crea los Serv icios de Sa lud ele Sonora, y 

CONSIDERANDO 

PRIM ERO.- Que los Servicios de Salud de Sonora , tienen a su cargo diversas 
atribuciones encaminadas a organ izar y operar los servicios de salud a población 
abierta en el Estado en materia de salubridad genera l, así como realizar todas 
aquellas acciones tendientes a garantizar el de recho a la protección de la salud de 
los habitantes de l Estado, pa ra lo cual los órganos de gobierno con que cuenta, se 
encargan de realizar todas aquellas acciones encaminadas a materializar de 
manera efectiva dichas atri buciones. 

En ese contexto, el Presidente Ejecutivo de los .Servicios dA ~~a lud dA S(Jnorn , fü~nP. 
a su c8rgo d ejercicio de diversas atribuciones re!scionc,.das con ellcJ operación y 
qu2l-1¿-1cer di2i.rio de la Entidad , sus unidades administrat ivas y sus órganos 
d.ssconcen trados, por lo que el ejercicio de las facultélcles y atribucior1 es 
rcg!aff:cnL::irlas con iDs que cuenta deben de prop0rcior1ar el mnbiente ele 
c<Srtidurnbre y dinamismo que la exigencia socia l demanda. 

Con bAse en lo anterior, es imperante yJe el Presidente Ejecutivo de los Servicios 
de Salud, cuente con un catálogo de facultades cuya diser"io y esenci a lo coloque 
,m el día a día en el desempeño de acciones de tipo estratégico, no operativo, pues 
estas Llltimas no le corresponde eJercerlas directamente de acuerdo con su 
ubicación en la estructura del Organismo, pues en algunos casos dichas 
stribuciones se ubican d,3 manera exclus iva en el nivel de la operaciór. y ejecución 
de acciones que materialmente realizan servidores públ icos de niveles inferiores 
(Coordinadores Generales y Directores Generales), de lo cual deriva el delimiiar el 
3mbito de actuación por parte del Presidente Ejecutivo, a fin de que el correcto 
ejerci cio de sus facultades sea acorde a las actividades que realiza en sus 
actividades diarias, se ajusten a la visión estratégica que dicr,o servidor público debe 
de realizar y a la dinámica actual de dicho nivel de responsabilidad . 

·EGUND .- Que es necesario contar con un sistema de salud efectivo, seguro, 
eficiente y sensible, que fortalezca el ambiente de la prevención en materia de 
riesgos sanitarios en beneficio de la : Jlud de la población, acorde al contexto 
nacional y a la transición ep idemiológica de la población, que se vincule con el 
desarrollo del Estado, a la vez que permita un efectivo eJercicio de las atribuciones 
en un ámbito de transparencia, certidumbre, participación social y con sustento en 
la mejor evidencia técnica y científica disponible ; 

Que en ese orden de ideas, una de las medidas que ;i l efecto conviene adoptar es 
la intsgración de !as funciones de fomento san itario mediante 12 creación de ur: 
órgano desconcentrado denominado Com isión de Protección contra Riesgos 
Sanita ri os, que desde los Servicios de Salud de Sonora, se convierta en una 
,nstancia de apoyo y colaboración que dé unidad y homogeneidad a las pol íticas 
que en la materia de fomento sanitario se definan , y que cuente oon la capacidad e 

independencia técnica, administrativa y .Jµera tiva que le permita tom ar decisiones 
con mayor íapidez, eficiencia y ílex:ib:liJoU; 

Que en virtud de lo anteriorrne11le expuesto y íu ndado , ha tenido a bien aprobar el 
s1gu 1ente: 

AC UERDO 

QU E REFORMA Y ADóCIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMEN TO INT'."RIOR DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SO NORA 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones 11, XIII , XIV, XV, XVI, XVIII, XIX, 
XXI y XXIX del artículo 23, el segundo párrafo del artícu lo 27 y el artículo 37; se 
adiciona el inc iso v) a la fracción 111 del artículo 3, fracciones XXX y XXXI al arliculo 
23 y el artículo 47 BIS H, iodos del Reglamento Interior de los S,ervicios de Salud 
de Sonora, para quedar como sigue: 

"ARTÍCULO 3'.·. 

1. - .. 
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3 Tomo CCII 

a) y b). 

11. - .. 

a) a n). 

111.-. 

a) a u). 

v) Comisión de Protección contra Riesgos Sanitarios 

ARTÍCULO 23.-

1.- . 

11.- Promover mecanismos de desarrollo y fortalecimiento institucional para las 
un idades administrativas y Órganos Desconcentrados de los Servicios; 

1I1.-a XII.- . 

XIII.- Proponer a la Junta , las bases particulares para la implementación , operación 
y el desarrollo de los subsistemas y procedimientos de programación, 
~resupuestación , información, control y evaluac ión aplicables a los Servicios y sus 
Organos Desconcentrados; 

XIV.- Coordmar los proced imien tos para la generación de datos e información en 
mate íia de seívicios de sa lud, íelacionados cún las acliviUaUes redlizadas por ios 
Serv1c1os y sus Órganos Desconcen trados, para la elaborac ión del informe a que se 
refiere el articulo 46 de la Constitución Polit ica dsl Estado de Sonora; 

XV.- Diseñar mecanismos de promoción y fom enlo en la participación organizada 
de la comunidad, en la solución de problemas de sa lud y analizar la congruencia del 
modelo de prestación de servicios de salud con las necesidades de la población; 

XVI. - Coordinar los mecanismos para la integración y operación del subsistema de 
información, de conformidad con las dis,cosiciones legales aplicables; 

XVI.- a XVII.-

XVIII.- im¡)ulsa r, difunrlir y evalu,v el desarrollo de l;is aciividades científicas y de 
tronsíensncia í&cnológica er, materia de salud en el Estc,do; 

)11:x - /\poyar en el proceso ele formaión y desarrollo de los i-ecursos humanos pArn 
¡3 s::1!uJ y fomsntsr !e coordinación entre !as in:::t!tucieines i:!e sEilUd 1/ educativé::1::; 

X)<. -. 

)'.)(l. - Evaluar el desempeño de las unidades aclministrativé'1s que funpn como 
unidades internas de protección civil en los Se rvicios y sus Órganos 
0esconcentrados, para que adopten las medidas tendientes a ejecutar el Programa 
Estatal de Protección Civi l para el Estarri de Sonora; 

XXII. - a XXVIII. -. 

XXIX.- Proponer a la Junta, las politicas y lineamientos generales de operació11 en 
mate ria de prestación de servicios de salud a cargo de los Servicios y de sus 
Órganos desconcentrados; 

)(XX- Diseñar mecanismos que permitan la eva luación de las metas y objetivos a 
cargo de los Servicios, así como la eficiencia y eficacia del funcionamiento del 
Organ ismo y sus Órganos Desconcentrados; 

XXXI. - Las demás que le confieran las disposiciones legales apl icables o 
expresamente le encomiende la Junta. 
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ARTÍCULO 27.- Los Directores Generales que estarán al frente de las 
Di recciones Generales y de la Unidad y los Directores que constitu yan los Servicios, 
tendrán a su cargo la conducción técnica y admin istrativa de las mismas y serán 
responsables de su correcto funcionam iento. Dichos titulares serán aux il iados en la 
atención y despacho de los asuntos a su cargo, por el personal que las necesidade s. 
de l servicio requieran y que aparezca en el presupuesto autorizado de los Servicios. 

Los titul ares y el personal de la s Direcciones Generales de Promoción a la 
Salud y Prevenclón Je Eriíermedades, de Servicios de Salud a )a Persona, de 
Enseñanza y Calidad, de Comunicación Social , de Planeación y Desarrollo, de 
Admin istración , de Recursos Humanos , Unidad de Asuntos Jurídicos, Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones , ,isi como Comisión de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, no percibirán dos sueldos por las funciones que desarrollen 
tanto en la Secretaria como en los Servicios. atendiendo lo dispuesto en el articulo 
152 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora . 

ARTÍCU LO 37 .- Son órganos desconcentrados de los Servicios: la 
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, el Hospita l Genera l de l 
Estado, el Hospital Infantil del Estado de Sonora, el Centro Estatal de Oncolog ía, el 
Hospi t2 I General de Ciudad Obre9ón, el Laboratorio Estatal de S?lud PL1b!ic2, el 
Cen tro i=statal de la Transfusión Sanguínea, el Centro Ambulatorio para la 
Prevención y Aiención a VIH-SIDA e Infecciones de Tr8nsmisi6n Sexua l. el Centro 
de Des2rrol!o Infantil Sl'JlSJ.\-SECCION J.3 , la Unidad de Especialid3des Médic3s 
¡:Je Ciíug ía Ambulatoria, las Jurisd icciones Sanitarias, Hospita fes Generci les, 
Hospii2les Comunitarios, Hospital Integral de Puerto Peñasco, Hospital Psiquiátrico 
Cruz del 1-J orte , Centro de Higiene Me, _al Dr. Carlos Nava Muñoz, Centro Infantil 
para el Desarrollo Neuroconductual, Centros In tegra les de Salud Mental , Unidad de 
Aiención Integral a las Adicciones, Ceniro ele Atención Primaria de Adicciones, 
Unidades de Desintoxicación y Comisión de Protección contra Riesgos Sanitarios 
señalados en el art ículo 3°, fracción 111 de este Reglamento, los cuales se regirán 
por las disposiciones de este Reg lamento, por sus respectivos Reglamentos 
Internos, y por las que, en su caso , determine el Presidente Ejecutivo, dentro de !a 
esfera de sus atribuciones. 

ARTÍCULO 47 Bis H.- La Comisión de Protección contra Riesgos Sanitarios, 
tendrá por objeto el apoyar y colaborar en el ejercicio de las atribuciones de fomento 
sanitario que le correspondan a los Serv icios en los términos de la Ley Genera l de 
Salud , la Ley de Salud del Estado de Sonora, así como aquellas que por de legación 
de facultades le correspondan en base a los Convenios de Coordinación que 
celebre con el Ejecutivo Federal, y para lo cual gozará de autonomía técnica , 
administrativa y operativa , teniendo además, de las señaladas en el artícu lo 28 del 
presente Reg lamento , las siguientes: 

1.- Planear, organizar, coordinar y dirigir las acciones de fomento sanitario en 
establecim ientos, industrias, productos, transportes, activ idades y servicios en 
materia de sa lud ambiental, insumos para la sa lud, sanidad internacional , publicidad 
sanitaria, regulación de servicios de salud de atención médica, productos y servicios 
de acuerdo a los programas de salud y en estricto apego a la Ley General de Salud 
y demás disposiciones apl icables; 

11. - Planea,· . administrar , organizar y co0t-d ina r el ejercicio de las funciones de 
fomento sanitaíio de las Unidades de Conti"ol Sanitario Uel Estado , de acuerdo a ios 
programas prioritarios de salud y en estricto apego a la legislación sanitaria vigente . 

111.- Elaborar y e¡ecutar los programas de apoyo para la real ización de sus 
funciones en materia de fomento y pro:ección con tra riesgos sanitarios; 

IV.- Establecer las normas, polít icas, criterios. sistemas y procedimientos de 
carácter técnico que deban reg ir en los departamentos y unidades adscritas a su 
responsabil idad; 
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V.- Promover acciones orientadas a mejorar las condiciones san itari as de los 
establecimientos, productos, servicios y actividades materia de su competencia; 

1/1.- P8rticipar en los acuerdos ,, c.onvemios que en materia dA rrotecciór, 
contra riesgos sanitarios suscriban los Servicios con los municipios; 

1/il.- Est31Jlecer, clesarro llar y evaluar progr8m2,.s de orientación al públi(.CI qu,; 
:' . .::cilH0n el cumpl imiento de la leg islación sanit&.ria y que propicien la real ización de 
los trámites en forma exped ita; 

VI II. - Organizar e impartir cursos de capacitación sobre los diversos 
01,fonarnientos normativ:is ap licab les al sector sa lud , a los responsab las y porsonal 
de las instituciones de dicho sector en el Estado que los soliciten ; y 

XIX.- Las demás que le confieran las disposiciones legales ap licables y el 
Presidente Ejecutivo, dentro de la esíera de sus atribuciones. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente ACL.erdo entrará en vigor al dia siguiente de su 
publicac ión en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGU NDO.- Los manuales de organización, de procedimientos y de 
servicios al público de los Servicios de Salud de Sonora, deberán actualizarse de 
conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo, dentro de los sesenta días 
posteriores a la publicación del mismo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Dado en la sala de juntas de los Servicios de Salud de Sonora, en la ciudad de 
Hermosillo, Sonora, al día 28 de Septiembre del dos mil dieciocho. 

LA JUNTA DE GOBIERNO ------ . ~-
/ ) 

/'. 

Lic. José Cruz rozco López 
Subsecretario de lo Contencioso de la Secretaria de la Consejería Jurídica , 

en representación de la Lic. Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, 
Gobernadora del Estado de Sonora y residenta de esta Honorable Junta 

. avier Ríos Montaña 
Coordinador ene I de Administración y Finanzas, en 
representaci n del C.P. Adolfo Enrique Clausen lberri, 

Presidente Ej cutivo de los Servicios de Salud de Sonora 

Biólogo José Gerardo Barrientos Mac Gregor 
Subdirector de Informática y Estadistica del 

Secretariado Técnico del Consejo 
Nacional de Salud y Voca l 

L.C.P. Rosa Yadira Ti nado García 
Subdirectora de Desarroll Paraestatal, en 

representación del C.P. Raú l Navarro Gallego, .. 
Secretario de Hacienda y Voca l 
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Lic. Yadir rq ue Rodríguez 
Secretaria . Sección 43, en 

represen c ón del Dr. Mario Vi llalobos García, 
Presidente del Consejo de Honor y Justicia del 
CEN del S. N.T.SA y Secretario General del 

S.NT.SA Sección 4 Voca l 
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